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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, a  dieciséis de diciembre de dos mil catorce. 

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02010/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 

sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento Naucalpan de 

Juárez, en lo conducente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente: 

 

 

R E S U L T A N D O 

 

Primero. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil catorce, El Recurrente, presentó 

a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante El Sujeto 

Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrado bajo el número de 

expediente 00424/NAUCALPA/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado, 

vía SAIMEX, lo siguiente: 

 
“Solcito copia del Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores que 

el ayuntamiento entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

(Osfem) correspondiente a los meses de diciembre del 2013 y enero, febrero, marzo, 

abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre del 2014. Que incluya a 

alcalde, síndicos y regidores.” (sic). 

 

Segundo. De las constancias que obran en el sistema electrónico denominado 

SAIMEX, se advierte que el veinte de noviembre de dos mil catorce, El Sujeto 

Obligado, en cumplimiento con lo que dispone el arábigo 46 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

notificó la siguiente respuesta: 
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Anexando la siguiente documentación, sin embargo por obviedad solo se integra la 

primera hoja de cada uno de los archivos que anexa El Sujeto Obligado a la respuesta 

emitida. 

OSFEM Mandos medios y superiores diciembre 2013. 
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OSFEM Mandos medios y superiores enero 2014. 
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OSFEM Mandos medios y superiores febrero 2014. 
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OSFEM Mandos medios y superiores marzo 2014. 
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OSFEM Mandos medios y superiores abril 2014. 
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OSFEM Mandos medios y superiores mayo 2014. 
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OSFEM Mandos medios y superiores junio 2014. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Recurso de revisión: 02010/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez 

Comisionado ponente: Zulema Martínez Sánchez 

 

11 de 31 

 

OSFEM Mandos medios y superiores julio 2014. 
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OSFEM Mandos medios y superiores agosto 2014. 
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OSFEM Mandos medios y superiores septiembre 2014. 

 
 

 

Tercero : Con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, El Recurrente  

interpone recurso de revisión, el cual fue registrado en SAIMEX y se le asignó el 

número de expediente 02010/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expresó como: 

 

Acto Impugnado:  

“Respuesta inadecuada del gobierno municipal a la solicitud de acceso a la 

información que presenté.” (sic) 
 

Motivo de inconformidad:  

“Solicité copia del reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores que el 
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gobierno municipal de Naucalpan envió al Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México (Osfem) correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, 

mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre de este año, y el gobierno municipal 

en su respuesta envió solamente un tabulador de sueldos de cada mes solicitado, lo 

que no corresponde a mi solicitud planteada y que es muy precisa.” (sic) 

 

Cuarto: El Sujeto Obligado rindió el Informe de Justificación en fecha veintisiete  de 

noviembre de dos mil catorce para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera 

como se muestra a continuación: 
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Anexando la siguiente documentación: 
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Quinto: El recurso de referencia se envió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la 

materia, se turnó a través de SAIMEX a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez a 

efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, interpuesto por El 

Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto, 

décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Segundo. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por El Recurrente, misma persona que formuló la 

solicitud 00424/NAUCALPA/IP/2014 a El Sujeto Obligado.  

 

Tercero. Oportunidad y Procedibilidad. Como ha sido referido con anterioridad El 

Recurrente presentó la solicitud de acceso a datos el cuatro de noviembre de dos mil 

catorce, por lo que el plazo de quince días concedidos a El Sujeto Obligado, para 

entregar la información solicitada, transcurrió del cinco al veintiséis de noviembre 

del mismo año. 

Ahora bien, el plazo establecido en el numeral 72 de la Ley de la Materia otorga a El 

Recurrente quince días hábiles para presentar el recurso de revisión, el cual 

transcurrió del veintiuno de noviembre al once de diciembre de dos mil catorce; no 
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obstante el recurso de revisión fue interpuesto vía SAIMEX el día veinticuatro de 

noviembre del dos mil catorce. 

Fecha de solicitud Plazo para dar respuesta  Plazo para 

interponer recurso 

Fecha en que 

interpone recurso  

04 de noviembre de 

2014 

05 al 26 de noviembre de 

2014 

21 de noviembre al 11 

de diciembre de 2014 

24 de noviembre 

de 2014. 

En ese sentido, al considerar los plazos antes referidos se observa que el recurso de 

revisión fue presentado dentro de los plazos previstos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:  

Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 

Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado 

de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir 

del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la 

resolución respectiva. 

Tras la revisión del expediente electrónico de SAIMEX, se advierte que la solicitud de 

acceso a la información requerida por El Recurrente es procedente ya que, recae en el 

artículo 71 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I.  

II. 

III.  

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud 

 

 

Luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que el 

Recurrente combate la respuesta del Sujeto Obligado, siendo esta desfavorable a su 

solicitud y expresa motivos de inconformidad. 
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Esto en virtud de que El Recurrente refiere que:   

“Respuesta inadecuada del gobierno municipal a la solicitud de acceso a la 

información que presenté.” (sic) 

 

Dando a conocer las razones por la cuales se inconforma El Recurrente 

 

 “Solicité copia del reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores que el 

gobierno municipal de Naucalpan envió al Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México (Osfem) correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, 

mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre de este año, y el gobierno municipal 

en su respuesta envió solamente un tabulador de sueldos de cada mes solicitado, lo 

que no corresponde a mi solicitud planteada y que es muy precisa.” (sic). 

Cuarto. Estudio y resolución del asunto. Las Razones o Motivos de Inconformidad 

hechos valer por el recurrente son fundados, en atención a las consideraciones de 

hecho y de derecho que en el presente Considerando se expondrán. 

Conforme a la solicitud que suscribe El Recurrente tenemos que: 

“Solcito copia del Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores que 

el ayuntamiento entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

(Osfem) correspondiente a los meses de diciembre del 2013 y enero, febrero, marzo, 

abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre del 2014. Que incluya a 

alcalde, síndicos y regidores.” (sic). 

 

Así mismo El Sujeto Obligado, en su respuesta emitida el veinte de noviembre de dos 

mil catorce, envía documentación, que a decir este, es la que envían al Órgano Superior 

de Fiscalización, en su informe mensual. 

 

Igualmente es necesario entrar al estudio para conocer si El Sujeto Obligado es 

responsable de emitir la información que solicita El Recurrente, para estar en 

posibilidades de conocer dicha procedencia y resolver el recurso de revisión. 
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Ahora bien es necesario resaltar que la figura del Ayuntamiento en la cual se sustancia 

El Sujeto Obligado, este se encuentran dotado de autonomía, investido con 

personalidad jurídica y patrimonio propios; teniendo aplicación a lo anterior, los 

siguientes ordenamientos: 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I.  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

… 

II.  Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones 

y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
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Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para 

la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 

administración pública municipales. 

 

El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política 

del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 

establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en 

la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 

ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que 

se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 

 

Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 

popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 

del Estado. 

 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los 

requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, 

de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y 

de representación proporcional, con dominante mayoritario. 

 

Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo 

el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias 

y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se 

integrarán por: 
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I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio 

de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de 

representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una 

población de menos de 150 mil habitantes; 

 

II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio 

de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de 

representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una 

población de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes; 

 

III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el 

principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el 

principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan 

una población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y 

 

IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el 

principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el 

principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan 

una población de más de un millón de habitantes. 

 

Por lo tanto se considera que El Sujeto Obligado siendo un Municipio será gobernado 

por un Ayuntamiento, contando con un Presidente Municipal, Regidores y Síndicos, 

el Municipio tendrá personalidad jurídica y manejaran su patrimonio y su hacienda 

pública. 

 

En cuanto a las remuneraciones que reciben los servidores públicos adscritos a aun 

Ayuntamiento, tenemos que en la Ley Federal del Trabajo, establece: 

 
Artículo 82.- Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador 

por su trabajo. 

 

Artículo 84.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 

diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, 

prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se 

entregue al trabajador por su trabajo. 
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Artículo 85.- El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mínimo 

de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe del salario se 

tomarán en consideración la cantidad y calidad del trabajo. 

 

Artículo 87.- Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá 

pagarse antes del día veinte de diciembre, equivalente a quince días de salario, por lo 

menos. 

 

Los que no hayan cumplido el año de servicios, independientemente de que se 

encuentren laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho 

a que se les pague la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que hubieren 

trabajado, cualquiera que fuere éste. 

 

Artículo 88.- Los plazos para el pago del salario nunca podrán ser mayores de una 

semana para las personas que desempeñan un trabajo material y de quince días para 

los demás trabajadores. 

 

 

Conforme a los anteriores fundamentos la Ley Federal del Trabajo establece que el 

salario será la retribución que reciba el trabajador por la prestación de un servicio, así 

mismo enuncia los conceptos que integraran el sueldo y que el trabajador tendrá 

derecho al pago de aguinaldo, del mismo modo estable los plazos para el pago de estas 

remuneraciones. 

 

En relación a la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 

citamos los siguientes artículos: 

 

ARTICULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe 

pagar al servidor público por los servicios prestados. 

 

ARTICULO 74. El pago del sueldo de los servidores públicos será preferente a 

cualquier erogación que realicen las instituciones públicas o dependencias. 

 

ARTICULO 78. Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual, 

equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y estará 

comprendido en el presupuesto de egresos correspondiente. 

Dicho aguinaldo deberá pagarse en dos entregas, la primera de ellas previo al primer 

período vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de diciembre. 
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Los servidores públicos que hayan prestado sus servicios por un lapso menor a un 

año, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de 

acuerdo a los días efectivamente trabajados. 

 

En sustento a lo anterior se hace referencia al pago de sueldo y aguinaldo al servidor 

público que presta sus servicios en una dependencia. 

 

De la misma forma en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

en su artículo 147 establece: 

 
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 

Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo 

de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores 

de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y 

demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada 

e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será 

determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

 

Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en 

los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio 

de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación 

de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de 

ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 

 

La remuneración será determinada anual y equitativamente en el Presupuesto de 

Egresos correspondiente bajo las bases siguientes: 

 

I.   Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 

especie, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 

propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales; 

 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la 

fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor 

a la establecida;  

 

III. III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que 

su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de 

varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones 
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generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización 

en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la 

remuneración establecida para el Presidente de la República y la remuneración 

establecida para el Gobernador del Estado en el presupuesto correspondiente; 

 

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 

liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que 

éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 

condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la 

remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los 

servidores públicos por razón del cargo desempeñado; 

 

V.  Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 

especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 

en efectivo como en especie. 

 

En efecto los preceptos legales antes citados nos establecen que los miembros de un 

ayuntamiento y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, así mismo 

esta información será pública y deberá especificar y diferenciar la totalidad de sus 

elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 

 

También es importante mencionar que en la Ley Orgánica Municipal establece: 
 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

Fracción XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto 

de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, 

el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la 

aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la 

asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.  

Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de 

Egresos  referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal 

inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa 

en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 

remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión 

de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 

austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y 
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transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás 

disposiciones legales aplicables. 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, 

Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y 

superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente 

en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los 

lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos 

municipales. 

 

De esta manera se establece que los servidores públicos que desempeñan un cargo o 

comisión de cualquier naturaleza, el Ayuntamiento deberá señalar la remuneración 

correspondiente y serán determinados anualmente en el presupuesto de egresos. 

 

Por otra parte en relación a que si la información relativa a las remuneraciones  que 

reciben los servidores públicos que pertenecen al Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, es pública o no, en sustento a esto la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente: 

 
Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

 Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 

relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier 

motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les 

entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 

 

II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con 

referencia particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, 

remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código Financiero; datos que 

deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública 

de cada Sujeto Obligado;  
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En este contexto, la Ley establece que la información que solicita el Recurrente es de 

orden Público. 

 

Ahora bien El Recurrente en su solicitud de información hace referencia a que la 

información que requiere es la que se entrega al Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México (OSFEM), siendo la instancia que realiza la fiscalización superior en 

apego a derecho para informar a la sociedad sobre el ejercicio de los Recursos Públicos. 

 

De este modo en cuanto a la entrega de la información que el Ayuntamiento realiza al 

OSFEM en los lineamientos para la entrega del reporte mensual tenemos lo siguiente: 

 

 
 

Este reporte se deberá entregar en un formato ya establecido que a continuación se 

muestra, así mismo se inserta el instructivo de llenado correspondiente. 
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Si bien es cierto que El Sujeto Obligado si emite en su respuesta diversos archivos en 

los cuales se muestra información relacionada con el formato antes inserto, también es 

cierto que la información no se encuentra en su totalidad, como se debe presentar, ya 

que el formato que se debe entrega al (OSFEM) contiene en la primera columna el 

nombre del Servidor Público el cual no lo informa en su respuesta a El Recurrente, por 

lo que se ordena, se modifique la respuesta del Sujeto Obligado.  

 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la 

Ley de la materia a este Instituto en términos de su artículo 60 fracción I, esta 

Autoridad, a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a 

favor del recurrente, este Órgano Garante: 
 

R E S U E L V E 
 

Primero. Se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado y se ordena atienda la 

solicitud 00424/NAUCALPA/IP/2014, toda vez que resultan fundadas las razones o 

motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, de conformidad con el 

Considerando Cuarto de esta resolución y haga entrega vía SAIMEX de la siguiente 

información: 

 

1.- Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores que el Ayuntamiento 

entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) 

correspondiente a los meses de diciembre del 2013 y enero, febrero, marzo, abril, mayo, 

junio, julio, agosto, septiembre y octubre del 2014. Que incluya a alcalde, síndicos y 

regidores 

 

Segundo. Remítase vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información de El Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

y punto SETENTA, de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de 

las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo 

ordenado dentro del plazo de quince días hábiles. 
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Tercero. Notifíquese a El Recurrente y hágase de su conocimiento que en caso de 

considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el 

juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por 

el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIESCISEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ.  

 

 

 

 

 

 

 

Josefina Román Vergara 
Comisionada presidenta 

 

 

 

 

 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 

 

 

 

 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 
Comisionada 
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Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

 

 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada 

 

 

 

 

 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 
Secretario técnico del Pleno 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 

catorce, emitida en el Recurso de Revisión 02010/INFOEM/IP/RR/2014.  

MOC 

 
 
 
 
 
  


